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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Sucesión intestada 

Radicación 11001311001720020033800 

Causante Luis Antonio Contreras 

 

En atención a las peticiones elevadas por el apoderado judicial de LUZ 

MARINA VERGARA MARTÍN, YULIANA MARISOL CONTRERAS 

VERGARA y KAREN DELFINA CONTRERAS VERGARA (archivo digital 78), 

se le requiere para que aclare su pedido, indicando los números de matrícula 

inmobiliaria de los inmuebles respecto de los que se pretende el despacho 

realice los requerimientos para el pago de cánones de arrendamiento, 

señalados en los numerales 1 a 4 de su escrito. 

 

Respecto de los numerales 5 y 6, previo a resolver lo pertinente, se le 

requiere para que emita pronunciamiento respecto de la rendición de cuentas 

que se está poniendo en conocimiento mediante providencia de esta misma 

fecha (archivo digital 82). 

 

Finalmente, frente al numeral 7 de su memorial, se requiere al 

profesional del derecho para que indique en forma expresa cuáles de sus 

solicitudes no han sido resueltas, por cuanto el despacho aprecia que en 

decisión del 16 de mayo de 2023 (archivo digital 54), se emitió 

pronunciamiento frente a una solicitud de la misma naturaleza. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Sucesión intestada 

Radicación 11001311001720020033800 

Causante Luis Antonio Contreras 

 

Ténganse por agregados al expediente y pónganse en conocimiento 

de los interesados los comprobantes de pago de arrendamientos (archivos 

digitales 75, 76, 79, 80 y 84), así como la rendición de cuentas que adjuntó la 

apoderada judicial de los herederos LUZ MARINA CONTRERAS TORRES, 

CARLOS JULIO CONTRERAS TORRES, JAVIER LEONARDO 

CONTRERAS TORRES, JHON ALEJANDRO CONTRERAS TORRES, LUIS 

EDUARDO CONTRERAS TORRES, LUIS ANTONIO CONTRERAS 

VÁSQUEZ, KIMBERLY JHOSUANNY CONTRERAS HERRERA, 

ANTONELLA CONTRERAS MORALES y ERIKA JOHANNA CONTRERAS 

HERRERA (archivo digital 82). 

 

De otra parte, teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por 

los apoderados de los herederos reconocidos, quienes solicitan autorización 

para el pago de impuestos de la sucesión, se requiere nuevamente a todos 

los interesados (esto es, a los herederos reconocidos) para que, de común 

acuerdo y mediante escrito dirigido al juzgado, designen directamente a 

uno de los herederos como autorizado para el efecto, y aporten el certificado 

de cuenta bancaria a su nombre, a efectos de poder ordenar el pago de títulos 

a través de abono a cuenta judicial. 

 

Se advierte que, sin el lleno de este requisito, no es posible acceder a 

lo solicitado, por cuanto se trata de la entrega de sumas de dinero, cuya 

administración corresponde a todos los interesados reconocidos en el curso 

del trámite. 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Sucesión intestada 

Radicación 11001311001720160042400 

Causante María Inés Parra de Peña 

 

Téngase por agregada al expediente y póngase en conocimiento de los 

interesados la respuesta remitida por la DIAN (archivo digital 46), para que 

estos procedan a realizar las gestiones tendientes a sanear el trámite y de 

esta forma poder continuar con el decreto de la partición de los bienes que 

conforman el acervo hereditario del causante. 

 

En aras de garantizar la publicidad de esta actuación, por secretaría 

remitir el link del expediente digital a los apoderados judiciales de los 

interesados, dejando las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 

 

 

 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Sucesión testada 

Radicación 11001311001720180025200 

Causante Ana Elisa Herrera Méndez 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado 

judicial de los interesados (archivo digital 15), y en aras de dar continuidad al 

trámite de la referencia, se ordena oficiar nuevamente a la DIAN, para que 

informe si la sucesión de la causante ANA ELISA HERRERA MÉNDEZ 

presenta obligaciones pendientes de pago o si, por el contrario, es posible 

continuar con el proceso; secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Filiación 

Radicación 11001311001720180031000 

Demandante Daniela Alejandra Mosquera Mosquera 

Demandado Andrés Barrera Van Hissenhoven 

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el apoderado 

judicial de la demandante (archivo digital 07), se ordena nuevamente la 

práctica de la prueba con marcadores genéticos (ADN) a DANIELA 

ALEJANDRA MOSQUERA MOSQUERA, ANDRÉS BARRERA VAN 

HISSENHOVEN y a MARÍA ANTONIA MOSQUERA, en la IPS FUNDEMOS, 

dejando claridad en que el valor de la toma de muestras debe ser asumido 

por ANDRÉS BARRERA VAN HISSENHOVEN. 

 

Por secretaría oficiar a la referida institución, para que señale fecha y 

hora en la que deberán comparecer la demandante, su progenitora y el 

demandado, e igualmente ponga en conocimiento del despacho y de las 

partes la fecha que señale, con la debida anticipación. 

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría se deberá a las partes para 

que presten la colaboración necesaria, acudan a la IPS y se materialice la 

toma de muestras, advirtiendo al demandado que su renuencia a la práctica 

de la prueba hará presumir cierta la paternidad alegada, por lo que se 

procederá a dictar sentencia que ponga fin a la instancia. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Clase de proceso  Reducción de alimentos 

Radicación 11001311001720190016400 

Demandante Alexander Olarte Baracaldo 

Demandado Juan Camilo García Ovalle  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos que, sin que hubiese 

iniciado el término de traslado de la demanda, la apoderada judicial del 

demandado remitió poder y solicitud del link del expediente (archivo digital 

21). 

Por lo anterior, se reconoce personería para actuar a la abogada 

JOHANA NINI BAUTISTA TRIANA como apoderada judicial del demandado 

JUAN CAMILO GARCÍA OVALLE, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

En consecuencia, se ordena por secretaría remitir el link del 

expediente digital a la referida profesional, y contabilizar el término de 

contestación de la demanda, el cual comenzará a partir de los dos (02) días 

hábiles siguientes al del envío del link, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado ha conferido poder 

a una abogada de confianza, resulta innecesaria su representación por parte 

del abogado en amparo de pobreza designado en providencia del 25 de julio 

de 2022; en consecuencia, se releva al abogado JOAQUÍN SÁNCHEZ 

PARDO de su designación, y se ordena por secretaría comunicar esta 

decisión al profesional por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

KB 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 

 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso  Sucesión  

Radicado  11001311001720200003700 

Causante  Florentino Oliverio Cipagauta Niño 

 
Atendiendo el contenido del anterior informe secretarial, se dispone: 
 
Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, la 

respuesta proveniente de la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, vista en los numerales 036 al 038 del expediente. 
Remítase el link del expediente.  

 
Por secretaria a la mayor brevedad posible, remítase los documentos 

solicitados por la DIAN el 13 de octubre de 2023, tal como se solicitó en el 
numeral 038 del expediente. 

 
Por otra parte, se niega la solicitud vista en el numeral 042, toda vez 

que el memorialista no está reconocido en este proceso.  
 
Ahora bien, respecto de la suspensión del ejercicio de la profesión del 

Dr. GILBERTO GÓMEZ SIERRA, el apoderado judicial tiene la facultad de 
sustituir el poder para continuar el proceso y así no afectar los derechos de 
los interesados.     

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado No. 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 
 
 
 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso  Sucesión  

Radicado  11001311001720200062100 

Causante  Armando Alvarado Rincón  

 
Atendiendo el contenido del anterior informe secretarial, se dispone: 
 
1.- Se ordena oficiar al Juzgado Veinticuatro de Familia de Bogotá, a 

fin de que informe a este despacho el tramite dado al proceso de sucesión 
de Armando Alvarado Rincón radicado con No. 
11001311002420210035400, toda vez que el proceso remitido el 09 de 
junio de 2023 a través del correo institucional, es el proceso de liquidación 
de sociedad patrimonial radicado con No. 11001311002420210030100, en 
el que las partes son  José Hernando Casas Alcantar y Zulia Esperanza 
Gómez Porras;  los cuales no hacen parte del proceso que aquí se tramita. 

 
2.- Previo a señalar fecha de inventarios y avalúos, se requiere a la 

parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 26 de septiembre de 2022, visto en el numeral 018 del expediente. 

 
3.- Atendiendo el memorial radicado por el Agente del Ministerio 

Público adscrito a este despacho, por secretaria remítase copia de las 
actuaciones realizadas, con el fin de poner en conocimiento el tramite  dado 
a lo requerido por el apoderado judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado No. 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso Nulidad de Sucesión 

Radicado 11001311001720230080100 

Demandante Olga Lucía Torres Barrero 

Demandado Ana Sofía Romero de García y Otros 

Asunto  Admite demanda 

 
Por reunir la presente demanda los requisitos de orden legal, el 

Juzgado DISPONE: 
 

ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA DE NULIDAD DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA No. 2971 del 18 de octubre de 2013 de la Notaría 
19 del Circulo de Bogotá D.C., que mediante apoderado judicial instaura 
OLGA LUCÍA TORRES BARRERO en contra de ANA SOFIA ROMERO DE 
GARCÍA, MIRIAN SOFIA GARCIA ROMERO, LUZ MERY GARCIA 
ROMERO, HENRY ORLANDO GARCIA ROMERO, NESTOR LIBARDO 
GARCÍA ROMERO, BERTHA MARÍA ROMERO DE GARCÍA, CARLOS 
HERNAN GARCIA ROMERO Y GILBERTO GARCIA ROMERO en calidad 
de cónyuge supérstite y herederos del señor PEDRO RUBÉN GARCÍA 
ORJUELA (Q.E.P.D.) y a JAIRO FERNANDO VARGAS REYES, ROSA 
INÉS VILLAMÍL PACHÓN, CARMEN SMITH SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ, 
LUZ MERY GONZÁLEZ LIZARAZO, LEONARDO GÓMEZ AREVALO, 
CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ LÓPEZ y LEONARDO SEGURA 
GONZÁLEZ, en calidad de los nuevos propietarios de los bienes objeto de 
partición y adjudicación. 

 
En consecuencia, tramítense las anteriores diligencias por el proceso 

declarativo verbal (Libro 3º, Título 1 del C.G.P.), y de la demanda y sus 
anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte 
(20) días, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer. Para la Notificación a la demandada de este auto procédase conforme 
a los términos de los arts. 291 a 293 del C. G.P. 
 

EMPLÁCESE en los términos del art. 293 en concordancia con el 
artículo 108 del C.G.P., al demandado LEONARDO SEGURA GONZÁLEZ, 
para que comparezcan dentro del término de ley a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de designarle 
Curador ad-litem que lo represente, lo cual deberá hacerse por Secretaría 
conforme al art. 10º del Decreto 806 de 2020 en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 

 
 Se reconoce personería jurídica al Dr. JESUS DAVID SIMANCA 
MEJÍA, como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y para 
los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 



 

 

 

 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

SYGM-KB 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado No. 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso Nulidad de Sucesión 

Radicado 11001311001720230080100 

Demandante Olga Lucía Torres Barrero 

Demandado Ana Sofía Romero de García y Otros 

Asunto  Medidas Cautelares 

 
Previo a decretar las cautelas solicitadas por el apoderado de la 

demandante, se le requiere para que preste caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2°, artículo 590 del Código 
General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

SYGM-KB 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado No. 071 de hoy, 02/05/2024. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



 

 

 

 
Carrera 7ª No. 12 C – 23 Piso 6º Edificio Nemqueteba - Bogotá 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311001720170032200 

Demandante Carlos Arturo Cepeda Sánchez 

Demandados Carlos Julio Cepeda Duarte 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a los numerales 5º y 6º de la 

providencia de fecha 10 de noviembre de 2023, remitiendo el proceso a los 
juzgados de Ejecución de Sentencias de Familia de Bogotá 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311001720190074400 

Demandante Lilian Paola Larrañaga Marulanda 

Demandado Juan Carlos Bernal Morales 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a los numerales 5º y 6º de la 

providencia de fecha 22 de agosto de 2023, remitiendo el proceso a los 
juzgados de Ejecución de Sentencias de Familia de Bogotá 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
 

 



 

 

 

 
Carrera 7ª No. 12 C – 23 Piso 6º Edificio Nemqueteba - Bogotá 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311001720190108400 

Demandante Sandra Milena Pinzón Riveros 

Demandado Diego Muñoz Pretel 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral 3º de la providencia 

de fecha 26 de mayo de 2023, remitiendo el proceso a los juzgados de 
Ejecución de Sentencias de Familia de Bogotá 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311001720200039300 

Demandante Claudia Fabiola Méndez Espejo 

Demandado Anthony Jhoanny Perdomo Hueso 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
Secretaría proceda a dar cumplimiento a los numerales 5º y 6º de la 

providencia de fecha 19 de enero de 2021, remitiendo el proceso a los 
juzgados de Ejecución de Sentencias de Familia de Bogotá 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
 

 



 

 

 

 
Carrera 7ª No. 12 C – 23 Piso 6º Edificio Nemqueteba - Bogotá 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Privación de la patria potestad 

Radicado 11001311001720200062500 

Demandante Adelayda Clavijo Carrillo 

Demandado Willington Quiroga Cristancho 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Clase de proceso Declaración de la unión marital de hecho 

Radicado 11001311001720170019400 

Demandante Martha Helena Díaz Oidor 

Demandados Herederos de José Enrique González 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

del juzgado el 29 de abril de 2024, se encuentra ajustada a la realidad 
procesal, se imparte su aprobación. 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Lcsr 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 071                                  De hoy 02/05/2024 

 
El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 
 

 


